
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  110013343 062 2020 00263 00 

 

Demandante:  REPARACIONES DT. E HIJOS S.A.S. 

 

Demandado:   DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y OTRO 

 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA.  

 

PREVIO LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

El apoderado de la demandada EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A. junto con la contestación de la demanda solicitó el llamamiento en 

garantía de la sociedad TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN 

y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

HECHOS 

 

1. La demandada EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A. junto con la contestación de la demanda solicitó el llamamiento en 

garantía de la sociedad TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN 

y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

2. En el expediente obra copia del contrato de concesión No. 011 de 2010, de la póliza 

seguro de cumplimiento No. NB-100079411 y de la póliza de seguro de responsabilidad 

civil extracontractual No. NB-100012397. 

 

No obstante, el Despacho requiere contar con el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad Transporte Zonal Integrado S.A.S. – en liquidación y de la Compañía 

Mundial de Seguros S.A., con un término de expedición no mayor a un (1) mes, por la 

Cámara de Comercio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A. para que, dentro de los cinco (05) siguientes a la ejecutoria de este 

auto, allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad Transporte 
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JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

SECRETARIA 

Bogotá ______________________ en la fecha se deja constancia que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, 

enviando un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 

correo electrónico. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

 

Por anotación en ESTADO N° 22 se notificó a las partes la providencia 

hoy 21 de julio de 2023, a las ocho de la mañana (8:00) 

 

 

 

 

Zonal Integrado S.A.S. – en liquidación y de la Compañía Mundial de Seguros S.A., con un 

término de expedición no mayor a un (1) mes, por la Cámara de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

JUEZA 

LLRL 
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